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CERTIFICACION 

 
 

Por medio de la presente hacemos constar que esta oficina de LIBRE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA de la Junta Distrital de 

Veragua que durante el mes de MAYO-2023 hemos recibido una solicitud de 

información de la Maestra María Esther Moris: 

  

a) Cuestionario de entrevista del Manejo Integral de los Residuos 
Sólidos en el Distrito Municipal de Veragua. Impacto Medio 

Ambiental y Contaminación.   
 

 

 

Dándoles las gracias anticipadas, le saluda,  

 

 

Les saluda 

Muy Atentamente 
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VERAGUA SIGUE AVANZANDO 

 

ENTREVISTA MANEJO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 

DE VERAGUA: 

Respuestas: 

1- La Principal fuente de contaminación en el Distrito 

Municipal de Veragua son los residuos sueltos, es decir, la 

basura que las personas tiran a la calle y a las orillas de los 

caminos. Estos a su vez son arrastrados por las lluvias hacia 

los drenajes y de ahí pasan a los arroyos y cañadas; en 

ocasiones llegan al mar. 

 

2- Los principales efectos a la salud y el medio ambiente, están 

asociados a problemas respiratorios por gases de los 

humedales y laceraciones en la piel por humaredas y aire 

calientes. De igual manera estas contaminaciones directas 

por de los residuos afectan a la biodiversidad animal y 

vegetal, como peces y cangrejos que son de consumo local 

en el distrito de Veragua. 

 

3-  La gestión de los residuos sólidos en el Distrito Municipal 

de Veragua están basados en el manejo integral de los 

mismos. En busca de reducir los entes contaminantes con su 

trato. 

Para esto, hemos realizado varias etapas, capacitación del 

personal del ayuntamiento, creación de puntos limpios, 
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acuerdos interinstitucionales, concientización y educación 

de las comunidades. Todo este programa que se conoce 

como VERAGUA LIMPIO, se realizada basado en la ley 

225-20 y 64-00 Sobre el Manejo Integral de los Residuos 

Sólidos y Protección al Medio Ambiente y los Recursos 

Naturales. 

 

4- El Ayuntamiento cuenta con un calendario establecido en 

todo el Distrito Municipal de Veragua. Donde se establece 

que los residuos serán recogidos 2 veces por semanas. 

 

5- La posición del Vertedero  la Cuchara o disposición Final de 

los Residuos es considerado el dolor de cabeza del Distrito 

Municipal de Veragua; por su ubicación geográfica es un 

agente potencial de contaminación de toda la biodiversidad 

de esa zona. El mismo se comunica con las venas de aguas 

que alimentan al Caño Dulce, contaminando a su vez a Caño 

Hondo que se comunica con el Río Yásica por la comunidad 

de la Cuchara y posteriormente la contaminación de Caño 

Blanco en las Canas, ambos unidos forman la Boca de Orí 

que desemboca al Océano Atlántico. 

 

6- Continuar con los programas de concientización y 

educación ciudadana, crear sistema de vigilancia en las vías 

principales del Distrito y continuar los acuerdos 

interinstitucionales que involucren con responsabilidad a 

más sectores de la vida cotidiana en estos programas. 

 

7- Continuar con los estudios de impacto medio ambiental que 

se crearon en el año 2000 y eliminar los vertederos a cielo a 

abierto por estaciones de transferencia de los residuos. 

 

 

 



 

 

 

 

 

Anexos: 

 

 
Operativos en las Calles Principales de Veragua 

 

 

 



 

Acuerdos Interinstitucionales  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Programa de Concientización VERAGUA LIMPIO 

 



 

Puntos Limpios de Veragua. 

 





 

Colocación de Calendario de Recogida de los Residuos Sólidos en Veragua 

 

 





 

 

Operativo de Limpieza de Ríos, Playas, Arroyos y Cañadas.

 

Mantenimiento del Vertedero 


